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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1] 2864088

Edificio Kaysser

Número Interno: 4666 Ley 906 de 2004
Radicación: 11001-60-00-000-2017-02410-00

Condenado: EDUARDO JOSÉ ZAMBRANO CAICEDO
Cédula: 19.204.004

Delito: ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO, CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ
RESUELVE: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

SIGCMA

Bogotá, D. C, Veintiuno [21) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL
respecto de la sentenciada EDUARDO JOSÉ ZAMBRANO CAICEDO conforme con la
documentación aportada por el establecimiento carcelario a través del correo electrónico
institucional, previo reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley65 de 1.993 (agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley
65de 1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte, el art. 101 de la Ley65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la redención
el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la documentación
aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica:

certificado Periodo Horas Actividad Caliñcación Días a redimir

16917657 02-03/2018 222 Estudio Sobresaliente 18.5 días
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Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Número Interno: 4666 Ley 906 de 2004
Radicación: 11001-60-00-000-2017-02410-00

Condenado: EDUARDOJOSÉ ZAMBRANO CAICEDO
Cedida: 19.204.004

Delito: ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO, CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ

RESUELVE: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

18464117 01-- 03/2022 496 Trabajo Sobresaliente 31 días

TOTAL 49.5 días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de calificación de conducta
de fecha 9 de juniode 2020, se tiene que la conductase ha calificado en el grado "ejemplar", así
como la certificación de calificación de conducta por el periodo 01/01/2018 a 31/03/2018, de
fecha 6 de junio de 2022, aunado a que las actividades desarrolladas fueron calificadas como
sobresalientes, por lo que se reconocerá en esta oportunidad al penado, redención de pena por
estudio en proporción de CUARENTA Y NUEVE PUNTO CINCO (49.5) DÍAS, o lo que es lo
mismo que UN (1) MES Y DIECINUEVE PUNTO CINCO (19.5) DÍAS.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado EDUARDO JOSÉ ZAMBRANO
CAICEDO, identificado con la C.C. No. 19.204.004, en proporción a CUARENTA Y NUEVE
PUNTO CINCO (49.5) DÍAS, o lo que es lo mismo que UN (1) MES Y DIECINUEVE PUNTO
CINCO (19.5) DÍAS, porlasactividades de estudio y trabajo.

SEGUNDO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de vida

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

.«sjSSSs*^Ejecución de Penas y ^
En la tedia
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21/7/22, 14:08 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Re: ENVÍO AUTO DEL 21/06/2022 PARA rA. .:•'. '•:••/<

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 23/06/2022 10:12 AM

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3i;en dt-3

Atentamente manifiesto que me doy por nulificado del yuto de A referencia

rdia imente

GERMÁN JAVIER ALVAREZ GÓMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

q¡alvarez@procuraduria.qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

¡il 23/06/2022, a las 9:06 a.m., Claudia KAena p,

<cprec¡am@cendoj.ramajudicial.gov.co -:: io

JBi

d666 - EDUARDO JOSÉ ZAMBRANO CAIGA'X H'vüCL ÍAD2NC1QN i!.oríf>
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No.9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

NúmeroInterno: 7687 Ley906 de 2004
Radicación: 05154-61-00-000-2019-00006-00
Condenado: LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ
Cédula: 1.045.427.776

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNIC. FFMM
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ (CPMS BOGOTÁ)
RESUELVE: RECONOCE REDENCIÓN DE PENAS

Bogotá, D. C, Diecisiete (17) de junio de dos milveintidós (2022)

OBJETO A DECIDIR

Procedeel Despacho a resolver sobre laviabilidadde redimir pena LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ,
conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL YPENITENCIARIA
DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley32 de 1.971, Dcto2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción,y que el condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley
65de 1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la redención el
juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997,emitida por la direccióndel INPEC.

Hecha la precisión anterior, se ocupará el despacho del estudio de la documentación aportada
por la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, y procederá a realizar
los reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica:

Certificado Periodo Actividad Horas Días a redimir

18367404 10-12/2021 Trabajo 584 36.5 días

~>D 3Z$DS6 0¿ /tZ/^
¡O 2022
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SIGCMA

Número Interno: 7687 Ley906 de 2004
Radicación: 05154-61-00-000-2019-00006-00

Condenado: LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ

Cédala: 1.045.427.776
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMASOMUNIC. FFMM

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ (CPMS BOGOTÁ)
RESUELVE: RECONOCE REDENCIÓN DE PENAS

18472483 01-03/2022 Trabajo 576 36 días

TOTAL 72.5 días

Para el reconocimiento de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo calificación
"Sobresaliente" en las actividades de trabajo desempeñadas, y a su vez, su conducta según el
certificado general de calificación de conducta de fecha 21 de mayo de 2022, la conducta fue
calificada como "EJEMPLAR" durante el periodo antes señalado.

Así las cosas, como se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993 para para la redención de la pena por trabajo y estudio, se reconocerá en esta
ocasión al sentenciado LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ, una redención de pena en proporción de
SETENTA Y DOS PUNTO CINCO (72.5) DÍAS o lo que es igual a DOS (2) MESES Y DOCE
PUNTO CINCO (12.5) DÍAS por concepto de trabajo conforme a lo dispuesto por el artículo 82
de la Ley 65 de 1993.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER Redención de Pena a LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ, identificado con la
C.C. N^ 1.045.427.776 en proporción deSETENTA Y DOS PUNTO CINCO (72.5) DÍAS o lo que
es igual a DOS (2) MESES Y DOCE PUNTO CINCO (12.5) DÍAS, de conformidad con la
motivación de este proveído.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente providencia al centro carcelario para que obre enla
hoja de vida del interno aquírelacionado, para los fines de consulta de rigor.

Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

EFRAIN 2 ULUA6A-B0TER0

JUEZ

"•'líroc/e S,.,,

id

7 25
Uamenbrp/Üv „

•• •

-SSgstgterio

<• - ;



21/7/22,14:08 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Hq: P.NVIO AUTO DEL 17/06/2022 PARA NO jVí • ¡V

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 21/06/2022 2:11 PM

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

;uena tai

Atentamente manifiesto que me doy oor notificado del ^.¡io dt:; ia reprendí

Loi'úislrn-S'its

GERMÁN JAVIER ALVAREZ GÓMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

qialvarez(5)procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

E! 21/06/2022, ?, las i 1:59 a.rn., Claudia ¡VEienr:

<cprec¡am0)cendoj.ramajudicial.gov.co> s?.scm

<7637 - LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ • RECONOCE REDENCIÓN DE PENA ü.orí

3 Ni 7587
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1] 2864088
Edificio Kaysser

Número Interno: 12102 Ley 906 de 2004
Radicación: 11001-60-00-721-2014-00740-00

Condenado: DIEGO FERNANDO SIERRA GORDILLO
Cédula: 1.015.402.103

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DECATORCE AÑOS
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
RESUELVE: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Bogotá, D. C, Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena DIEGO FERNANDO SIERRA
GORDILLO, conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIASEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119
de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la

sanción, y que el condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la

Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley

65de 1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias

por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la redención el

juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

\f*
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Número Interno: 12102 Ley 906 de 2004
Radicación: 11001 -60-00- 721 -2014-00740-00

Condenado: DIEGO FERNANDO SIERRA GORDILLO

Cédula: 1.015.402.103
Delito:ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DECATORCE AÑOS

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ
RESUELVE: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Hecha la precisión anterior, se ocupará el despacho del estudio de ladocumentación aportada
por la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, y procederá a realizar
los reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica:

SIGCMA

Certificado Periodo Actividad Horas Días a redimir

16177641 12/2015 Trabajo 136 8.5 días

16262546 01-03/2016 Trabajo 416 26 días

16333127 04-06/2016 Trabajo 368 23 días

16417348 07-09/2016 Trabajo 424 26.5 días

16521010 10-12/2016 Trabajo 392 24.5 días

16604608 01-03/2017 Trabajo 408 25.5 días

16782842 04-09/2017 Trabajo 864 54 días

16867437 10-12/2017 Trabajo 464 29 días

16899339 01-03/2018 Trabajo 432 27 días

16998575 04-06/2018 Trabajo 456 28.5 días

17083708 07-09/2018 Trabajo 464 29 días

17156364 10-12/2018 Trabajo 448 28 días

17354996 01-03/2019 Trabajo 416 26 días

17490536 04-06/2019 Trabajo 464 29 días

17529917 07 - 09/2019 Trabajo 456 28.5 días

17663205 10-12/2019 Enseñanza 300 37.5 días

17730760 01 - 03/2020 Enseñanza 272 34 días

17867372 04-06/2020 Enseñanza 280 35 días

17948444 07-09/2020 Enseñanza 304 38 días

17997799 10-12/2020 Enseñanza 296 37 días

18138014 01-03/2021 Enseñanza 236* 29.5 días

18193935 04-06/2021 Enseñanza 48* 6 días

18288607 07-09/2021 Enseñanza 300 37.5 días

18358403 10-12/2021 Enseñanza 296 37 días

18454930 01-03/2022 Enseñanza 296 37 días

TOTAL 741.5 días

* De conformidad a la calificación de conducta en el grado de "MALA", por el periodo del 17 de
marzo al 16 de junio de 2021, solo se reconocerán 11 días de enseñanza por el mes de marzo
de 2021, no se reconocerán dias por los meses de abril y mayo de 2021, y solo se reconocerán
12 días de enseñanaza por el mes de junio de 2021.

Para el reconocimiento de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo calificación
"Sobresaliente" en las actividades de trabajo desempeñadas, y a su vez, su conducta según el
certificado general de calificación de conducta de fecha 7 de junio de 2022, la conducta fue
calificada como "EJEMPLAR" durante el periodo antes señalado.

Así las cosas, como se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el artículo 101 de la
Ley 65 de 1993 para para la redención de la pena por trabajo y estudio, se reconocerá en esta
ocasión al sentenciado DIEGO FERNANDO SIERRA GORDILLO, una redención de pena en
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SIGCMA

Número Interno: 12102 Ley 906 de 2004
Radicación: 11001-60-00-721-2014-00740-00

Condenado: DIEGO FERNANDO SIERRA GORDILLO

Cédula: 1.015.402.103

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ

RESUELVE: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

proporción de SETENCIENTOS CUARENTA Y UNO PUNTO CINCO (741.5) DÍAS o lo que es
igual a VEINTICUATRO (24) MESES Y VEINTIUNO PUNTO CINCO (21.5) DÍAS por concepto
de trabajo y enseñanza conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER Redención de Pena a DIEGO FERNANDO SIERRA GORDILLO,
identificado con la C.C. NQ 1.015.402.103 en proporción de SETENCIENTOS CUARENTA Y UNO
PUNTO CINCO (741.5) DÍAS o lo que es igual a VEINTICUATRO (24) MESES Y VEINTIUNO
PUNTO CINCO (21.5) DÍAS, de conformidad con lamotivación de este proveído.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente providencia al centro carcelario para que obre en la
hoja de vida del interno aquí relacionado, para los fines de consulta de rigor.

Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

EFRA1N ÜULUAGA4BOTERO

JUEZ

En la fecha Woti/..7 Sde *******
tarto No.

i iSj'Ji mi
La anterior prov

S Secretario.

^o£^
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21/7/22, 14:07 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 23/06/2022 10:21 AM

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy oor notificado del auto de !a referencia

.oraial mente

GERMÁN JAVIER ALVAREZ GÓMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

qialvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 23/06/2022, a ias 9:17 a.m., Claudia Milena Preciado Morales

<cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

< 12102 - DiEGO FERNANDO SIERRA GORDILLO - RECONOCE REDENCIÓN DE PENA.rxíí
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Condenado

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

11001-60-00-023-2019-00608-00 N1.34179

ALFONSO VEGA ORJUELA

10.538.797

DESTINACIÓN ILÍCITA DE MUEBLES O INMUEBLES, TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES

L.906/2004

ECBOGOTA

REPÚBLICA DECOLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C, veintidós (22)de Junio de dos mil veintidós (2022).

1.-ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL invocada por el

penado ALFONSO VEGA ORJUELA conforme el dictamen médico legalarrimado al plenario.

2.-SITUACION FÁCTICA

El 27 de Agosto de 2019, el Juzgado 11 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,

condenó al señor ALFONSO VEGA ORJUELA, a la pena principalde 57 meses 18 días de prisión
y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso

igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito de DESTINACIÓN

ILÍCITA DE MUEBLES O INMUEBLES, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES; no siendo favorecido con

sustituto alguno, por lo que se encuentra privado de su libertad desde el 5 de febrero de 2019.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

La libertad invocada por el penado JOHAN SEBASTIAN CÁRDENAS PARÍS se debe resolver de

conformidad con lo previsto en el art. 5 de la ley 890 de 2004, que modificó las exigencias del

artículo 64 de la ley 599 de 2000, toda vez que los hechos que motivaron la sentencia

ocurrieron con posterioridad al 01 de enero de 2005, fecha en la que empezó a regir la nueva

normatividad procesal.

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad condicional debe

adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo de disciplina o en su defecto del Sr.

director del establecimiento, copia de la cartilla biográfica - debidamente actualizada -, y de

los demás documentos que acrediten las exigencias previstas en el C.P., entre estos la prueba

del pago de la multa, requisitos estos que se erigen como presupuesto de procesabilidad

para posibilitar el estudio del subrogado.

x.
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Asu turno el artículo 5o de la ley 890 de 2004 que modificó el art 64 del C.P. ( Ley 599 de
2000), establece los presupuestos sustanciales básicos para la concesión del subrogado, esto
es,que el interno haya descontado las dosterceras partesde la pena impuesta, la reparación
a la víctima (lo que se ha denominado factor objetivo ), y que de la buena conducta durante
elcautiverio, así como de la valoración de la gravedad de la conducta punible, pueda colegirse
innecesaridad de proseguir el tratamiento penitenciario (factor subjetivo).

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este caso no podrá ser
concedido al carecer del requisito de procedibilidad normativamente exigido, pues con la
solicitud de libertad condicional no fueron aportados los documentos a los que hace
referencia el artículo 471 del C. de P.P..

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA, se oficie a la reclusión, solicitando remitir la
documentación contenida en el artículo 471 del C. de P.P. así como los certificados de

cómputo y conducta que eventualmente obren a favor del penado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al sentenciado ALFONSO VEGA ORJUELA el subrogado de la

LIBERTAD CONDICIONAL de conformidad con lo anotado en precedencia.

SEGUNDO.- Por el CSA oficíese a la reclusión, solicitando la remisión de la

documentación contenida en el artículo 471 del C. de P.P. así como los certificados de

cómputo y conducta que eventualmente obren a favor del penado.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra el

penado para los fines de consulta, debiendo ser allegada a la respectiva hoja de vida.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i-
<c

-V

smah

El Secretario

pULUÁGAaÓTERO
:':THJUEZÍ :y?P"---— --:-,::•.-

o" J,,,u" l^^Sf^ili^^
•entro oe Servicios Admmisli ativos iíiixjtWe^ CMlrSZfJSO v/«MS%>

Ejecución de Penas y Medidas de Sfeauadad »q Y^Q ~X-Q~í
En la fecha Nntif!""-: - ^taloNo. " ' :~ —--Xl¿ __.

NOM8Rf-cfe -JNCIONWOQ'i ---••
. :::i i.
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La anterior pro-. .«<.-..
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21/7/22, 14:07 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Re: EM#ViO AUTO DEL 22/06/2022 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 341'

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 8:32 AM

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8uen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de ia referencia

Cordial mente

GERMÁN JAVIER ALVAREZ GÓMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

qjalvarez@procuraduria.qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/06/2022, a las 9:30 a.m., Claudia Milena Preciado Morales

<cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<34179 - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL FALTA RLS VEGA ORJUhl.A.pdf>
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 17 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO 120093

NOMBRE SUJETO PAUL GUIOVANNY GIRALDO

CARREÑO
CÉDULA 1022359357

FECHA NOTIFICACIÓN 29 de Junio de 2022

HORA 12:01H

ACTUACIÓN NOTIFICACIÓN A.I. DE FECHA 22-06-2022

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN CARRERA 93 D # 71 49 SUR

ETAPA 1 CASA 185

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
22 de Junio de 2022 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio X

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?
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Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió Rosio Carreño indica ser la tia del PPL, quien me
manifestó que el sentenciado no se encontraba en casa que salió a
una cita medica. Por tal motivo, fue imposible para el suscrito
culminar con la diligencia solicitada.

(Se anexan fotos como evidencia de presencia

El presente informe se rinde bajo gravedad de juramento,

Cordialmente.

EDWIN GUILLERMO GyALLO CARDONA
CITADOR
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Número Interno: 120093 Lev 906 de 2004

Radicación: 11001-60-00-013-2018-00158-00

Condenado: PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO
Cédula: 1.022.359.357

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA - CARRERA 93 D 71 -49 SUR BARRIO QUINTAS DEL RECREO
IRA ETAPA - CASA 185 CEL. 3115944969 (ROSA MARÍA CARREÑO - MADRE).
RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Bogotá, D. C, Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL
respecto del sentenciado PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO conforme con la
documentación aportada por el establecimiento carcelario a través del correo electrónico
institucional.

SITUACIÓN FACTICA

El 4 de Octubre de 2018, el Juzgado 37 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C, condenó al señor PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO, a la pena principal de 96
meses de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito
de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS; decisión de instancia
en la que le fueron negados el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El señor GIRALDO CARREÑO se encuentra privado de la libertad desde el 6 de enero de 2018.

El 23 de abril de 2021, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot-
Cundinamarca concedió al penado PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO el sustituto de la
prisión domiciliaria señalado en el artículo 38G del Código Penal.

Al sentenciado le ha sido reconocida redención de pena de la siguiente forma:

Fecha providencia Días reconocidos

28 de febrero de 2019 40.5 días

5 de noviembre de 2019 18 días

15 de abril de 2020 30.5 días

17 de junio de 2020 30.5 días

4 de septiembre de 2020 76 días

23 de abril de 2021 73 días

Total 268.5 días u 8 meses y 28.5 días
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Número Interno: 120093 Lev 906 de 2004

Radicación: 11001-60-00-013-2O18-00158-00'
Condenado: PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREfiO

Cédula:1.022.359.357'
Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS

Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA - CARRERA 93 D 71 -49 SUR

BARRIO QUINTAS DEL RECREO IRA ETAPA - CASA 185CEL. 3115944969 (ROSA MARÍA CARREÑO - MADRE).
RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad al Io de enero de
2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004,
según se definió en los artículos 5o transitorio delActo Legislativo 03 de 2002 y 530 de la citada
normativa, en concordancia con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, última, norma que al tenor consagra:

"Artículo 64: Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertadcondicional a la personacondenada a pena privativade la libertad
cuando haya cumplidocon los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tresquintas (3/5) partesde la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliary social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos ¡os elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento delpago dela indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo depago, salvoquese demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo quefalte para el cumplimiento de la penase tendrá como período deprueba.
Cuando este sea inferior a tresaños, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario."

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que establece:

"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penalpodrá solicitaraljuez de ejecución de penasy medidas de seguridad la
libertad condicional, acompañando la resoluciónfavorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de ¡a cartilla
biográficay losdemásdocumentos queprueben los requisitos exigidos en el Código Penal,
¡os quedeberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) díassiguientes.

Sise ha impuesto penaaccesoria demulta, supago es requisito imprescindible parapoder
otorgar la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad condicional los
siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina del penal,
copia de la cartilla biográfica y demás documentos relevantes de conformidad con lo
expuesto en el artículo 471 de la Ley906 de 2004;

(ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de la pena impuesta, para lo
cual, deberá computarse el tiempo descontadofísicamentey el redimido en actividades de
trabajo, estudio y/o enseñanza;
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Número Interno: 120093 Lev 906 de 2004

Radicación: 11001-60-00-013-2018-00158-00

Condenado: PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO
Cédula: 1.022.359.357

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA - CARRERA 93 D 71 -49 SUR

BARRIO QUINTAS DEL RECREO IRA ETAPA - CASA 185CEL 3115944969 (ROSA MARÍA CARREÑO - MADRE).
RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

(iii)Que se haya reparado a la víctima por ¡osperjuicios ocasionadoscon la conducta punible
o se asegure el pago de la indemnización mediantegarantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia económica del condenado.

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiary social del penado;

(v) Que el comportamiento mostrado porel penado durante el tratamiento penitenciario, así
como la valoración efectuada a la conducta punible por la que se impuso sanción,
permitan suponerfundadamente queno es menester seguiradelante con la ejecución de
la pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad condicional en el presente
caso, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de las exigencias legales antes
indicadas, así pues, se tiene:

(i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como quiera por correo
electrónico, el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSIÓN ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ (COBOG), remitió
Resolución NQ 03078 del 9 de junio de 2022, emitida por el Consejo de Disciplina del
mencionado centro de reclusión, en la cual CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a
la concesión del mecanismo de libertad condicional a nombre de PAUL GUIOVANNY GIRALDO

CARREÑO.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así como el certificado de
calificación de conducta, que da cuenta de su comportamiento ejemplar durante su reclusión.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene que dada la pena
impuesta -96 meses de prisión -, las 3/5 partes de la sanción penal corresponden a 57 meses
y 18 días de prisión.

De la revisión del plenario se tiene que PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO se encuentra
privado de su libertad desde el 6 de enero de 2018, para un descuento físico de 1629 días o lo
que es igual a 54 meses y 9 días, que sumados a los 8 meses y 28.5 días reconocidos por
redención de pena, da un descuento total de 63 meses 7.5 días, CONCURRIENDO para estos
momentos el segundo requisito.

(iii) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona v respecto del cual posee
ánimo de permanencia, el Despacho advierte que el penado se encuentra privado de la libertad
en su domicilio, por lo que ese requisito se encuentra acreditado plenamente.

(iv) En lo que refiere a los perjuicios causados con la comisión de la conducta, en el presente
asunto no se fijaron perjuicios.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de la conducta punible.
es menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de
necesidad o no de la ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el que el protagonista
será la sociedad (comunidad), quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de marzo de 2005, la Corte
Constitucional determinó los parámetros sobre los cuales ha de establecerse el estudio del Juez
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de Ejecución de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad condicional. Así esa
alta corporación indicó:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el juez de Ejecución de
Penasy Medidas de Seguridad ejerce unafunción valorativa que resulta determinante para
el acto de concesión del subrogado penal. Para la Corte, lafunción que ejercen losjueces de
ejecución no es mecánica nisujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad
de levantar unjuicio sobre ¡a procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige
la aplicación del criterio delfuncionario judicial. Sin embargo, no por ello puede afirmarse
que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucradosen eljuicio
penal propiamente dicho. Talcomo quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior
a la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del
reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal
valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidadpenal, sino la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Yla prueba está, como lo dice la CorteSuprema
deJusticia, en que la decisiónjudicial que deniega el subrogadopenal no aumenta ni reduce
el quantum de la pena, sino que se ¡imita a señalar que la misma debe cumplirse en su
totalidad.

(...)
En síntesis, ¡a Corte considera que la providencia por la cual se niega o se concede el
beneficio de la libertad condicional i) debe estar suficientemente motivada, ii) los motivos
aducidos deben haberse demostrado, y iii) la motivación justificativa de ¡a decisión debe
cumplir con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará de acuerdo con las
condiciones de reclusión del condenado."1

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P. Gloria Stella Ortiz
Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas de la gravedad de la
conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la gravedad", la cual
circunscribía el análisis que debían realizar los jueces de ejecución de penas a una
valoración de la gravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte
declaró la exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación determinó que
el deber de realizar este análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido de que dicha
valoración deberá atenerse a los términos en quefue evaluada la gravedad de la conducta
en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa." Entre tanto, en el tránsito
legislativo, el Congreso no sólo no incluyó el condicionamiento hecho por ¡a Corte en la
Sentencia C-l 94 de 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó ¡a expresión "de
la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable interpretar la nueva redacción como una
ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución
de penas. Según dicha interpretación ya no le correspondería a éste sólo valorar lagravedad
de la conducta punible, sino que le concerniría valorar todos ¡os demás elementos, aspectos
y dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del artículo 64 del Código
Penal sí ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por un lado, la
nueva redacción le impone el deber al juez de otorgar la libertad condicional una vez
verifiqueel cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Porotra
parte, la nueva disposición amplía el objeto de la valoración que debe llevar a cabo eljuez
de ejecución de penas más allá del análisis de la gravedad de la conducta punible,

Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra

4
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extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma. En consecuencia, al existir
diferencias semánticas entre la disposición objeto de análisis en ¡a sentencia C-194 de 2005
y la que se acusa en esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosa juzgada material
sobre la expresión "previa valoración de ¡a conducta punible" demandada en esta ocasión,
y en tal virtud, ¡a Corte debe proferir un pronunciamiento defondo."

Así las cosas, adquiere trascendencia la valoración que el funcionario ejecutor realice de la
forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario del sentenciado, con el
fin de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis que
comporta la verificación en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las funciones y fines
de la pena durante la fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9o del
Código Penitenciario y Carcelario y 4o de la Ley 599 que prevén:

"Artículo 9o;Lapena tienefunción protectora y preventiva, pero sufin fundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación, tutela y
rehabilitación." (Se destaca)

"Artículo 4o: La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
prevención especial, reinserción socialy protección al condenado.

Laprevención especialy la reinserción social operan en el momento de la ejecución de la
pena de prisión." (Se destaca)

Sobre este asunto toral, se trae a colación la reciente decisión de la Sala de Decisión de Tutelas
No. 1 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en el radicado STP4236 del
30 de junio de 2020, M.P. Eugenio Fernández Carlier en donde se expuso:

"Respecto a la valoración de la conducta punible, la Corte Constitucional, en sentencia C-
757/14, teniendo como referencia la Sentencia C-194/2005, determinó, en primer lugar,
cuál es la función del juez de ejecución de penas y, de acuerdo a ésta, cuál es la valoración
de la conducta punible que debe realizar. Asilo indicó:

"[Ejl juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad
específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento
penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En este
contexto, el estudio del juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la
responsabilidad penal del condenado -resueltaya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos
con posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado
en reclusión.

[...]

[Ljos jueces de ejecución de penas no realizarían una valoración ex novo de la
conducta punible. Por el contrario, elfundamento de su decisión en cada caso sería
la valoración de la conducta punible hecha previamente por el juez penal".

Adicionalmente, al reconocer que la redacción del artículo 64 del Código Penal no
establece qué elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de
ejecución depenas, ni establece ¡osparámetrosa seguirpara asumirlas valoraciones que
de ella hicieron previamente losjuecespenales en la sentencia, señalóque:
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"Las valoraciones de ¡a conducta punibie que hagan ¡os jueces de ejecución de
penasy medidas de seguridad para decidir sobre ¡a libertad condicional de los
condenados debe tener en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por eljuez penal en ¡a sentencia condenatoria, sean éstas
favorabies o desfavorabJes a¡ otorgamiento de ¡a ¡ibertad condicional". (Negrilla
fuera del texto original)

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T-640/2017 y T-265/2017, el Tribunal
Constitucional determinó que, parafacilitar la labor de los jueces de ejecución de penas
ante tanambiguopanorama, estos deben teneren cuenta, siempre, que la pena nohasido
pensada únicamente para lograr que la sociedady ¡a víctima castiguen al condenado y
queconello vean sus derechos restituidos, sino queresponde a lafinatidadconstitucional
de la resocialización comogarantía de la dignidad humana.

Bajo este respecto, esta Corporación ha considerado que no es procedente analizar la
concesión de la libertad condicional a partir solo de la valoración de la conducta
punible, en tanto la fase de ejecución de la pena debe ser examinadas por los jueces
ejecutores, en atención a que ese periodo debe guiarse por las ideas de
resocialización y reinserción social, lo que de contera debe ser analizado. Así se
indicó2.

i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
alusión a la lesividad de la conducta puniblefrente a los bienesjurídicos protegidos
por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a
ciertos delitos, como sucede con el artículo 68 A del CódigoPenal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios
morales para determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas
pautas que informan las decisiones de ¡os jueces no puede hallarse en las diferentes
visiones de los valores morales,sino en ios principiosconstitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de ¡asfacetas de ¡a conducta punible,
como también lo son las circunstancias de mayory de menor punibilidad, ¡os agravantes
y los atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por
igual, todasy cada una de éstas;

iii) Contemplada la conductapunibleen su integridad, según lo declarado por eljuez que
profiere la sentencia condenatoria,éste es solo uno de los distintosfactores que debe tener
en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues
este dato debe armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión y ¡os
demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la
participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de
readaptación social en el proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el
caso concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia,
como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal.

2Cfr. STP 15806-2019 rad. 107644 19 nov 2019.
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Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a la
lesividad de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe,por
el contrario, realizar el análisis compieto.

iv) El cumplimiento de esta carga motivacional también es importante para garantizar ¡a
iguaidady ¡a seguridadjurídica, pues supone ¡a evaiuación de cada situación en detalley
justifica, en cada caso, el tratamiento diferenciado al que pueda llegar eljuez de ejecución
de penas para cada condenado.

6. Por lo anterior y examinado el plenario, es evidente que las autoridades accionadas
incurrieron en falencias al motivar sus decisiones, pues el fundamento de la negativa a
concederla libertad condicional peticionada fue simplemente la valoración delagravedad
de ¡a conducta, sin sopesar ¡os efectos de ¡a pena hasta ese momento descontada, el
comportamiento del condenado y, en general, los aspectos relevantes para establecer la
función resocializadora dei tratamiento penitenciario; ¡o que contraviene ¡o establecido
en el artículo 64 del Código Penal y el desarrollo que de esa norma han realizado ¡a Corte
Constitucional y esta Corporación."

Ahora bien, tal como se desprende del desarrollo jurisprudencial transcrito, es claro que el fin
fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce en la verdadera
resocialización o reinserción social del sentenciado, aserto que encuentra sustento en lo
establecido en el artículo 10 del Código Penitenciario y Carcelario:

"Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la
resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidady a
través de la disciplina, el trabajo, el estudio, a ¡aformación espiritual, la cultura, el deporte ¡a
recreación, bajo un espíritu humano y solidario." (Negrilla fuera de texto)

Frente al alcance y contenido del principio de resocialización del condenado, el Máximo
Tribunal Constitucional en sentencia C-328 de 2016 del 22 de junio de 2016; M.P. Gloria Stella
Ortiz Delgado, señaló:

"Losfines de la pena en el Código Penal colombiano y su trascendencia constitucional

1. Los artículos 3gy 49 de ¡a Ley 599 de 2000 (Código Penal) establecen los principiosy las
funciones de la pena. De esta suerte, la imposición de la pena o medida de seguridad deberá
responder a los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad. Sin embargo, e¡
principio de necesidad se entenderá en el marco de ¡a prevención y conforme a las instituciones
que ¡a desarrollan.

Por su parte, la pena cumple ¡asfunciones de: i) prevención general; ii) retribuciónjusta; iii)
prevención especial; iv) reinserción social;y, v) protección al condenado.

2. La Corte ha analizado los fines constitucionales de la pena, con especial preferencia a los
objetivos de resocialización (función preventiva especial). En efecto, en sentencia C-261 de
19963 expuso que ¡a resociaiización guarda una íntima relevancia con la dignidad humanay
el libre desarrollo de la personalidad, pues la reeducacióny la reinserción social del condenado
son el objetivo de los esfuerzos legales e institucionales del Estado.

Posteriormente en la sentencia C-430 de 19964, este Tribunal dijo que la pena en nuestro
sistemajurídico tiene unfin preventivo, representado en el establecimiento legal de ¡a sanción

M.P.Alejandro Martínez Caballero.
M.P. Carlos Gaviria Díaz.
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penal, un fin retributivo que se manifiesta con ¡a imposición judicial de la pena y un fin
resocializador que orienta ¡a ejecución de la misma, a partir de principios humanistas
contenidos en la Cartay en los tratados internacionales.

En la sentencia C-144 de 19975, la Corte manifestó que ¡as penas tienen como finalidad la
búsqueda dela resocialización delcondenado, dentro delrespeto porsu autonomíaydignidad,
puesto que el objeto del derecho penal en el Estado Social de Derecho no es excluir al
delincuentedel pacto social sino buscarsu reinserción.

Estafinalidad hasido reconocida poresta Corporación en lasentencia C-806 de 20026, en la
que manifestó que ¡apena debe pretender¡aresocialización delcondenado, dentro delaórbita
del respeto de su autonomía y dignidad, puesto que el objeto del derecho penal no es ¡a
exclusióndel infractor, sino su reinserción al pacto.

La posiciónjurisprudencialdescritafue reiterada en¡asentencia C-061 de20087, que analizó
la constitucionaiidad de ia norma que contemplaba la pena denominada "los muros de ¡a
infamia".

Estoscriterios tambiénse hanproyectadoafallos de tutela. En efecto, ¡a Corte en la sentencia
T-267 de 2015a, expresó que se trata del objetivo más importante de la sanción penal, en
especial en sufase de ejecución, pues impide quese instrumentalice al individuo y garantiza
su proceso de resocialización conestrictoapego a¡respeto porsu dignidad humana.

Recientemente en sentencia 7-718 de 20159, este Tribunal reiteró que, de acuerdo con la
legislación y lajurisprudencia vigentes, ¡a educación es la base de la resocialización, puesto
que lafigura dela redención de¡apena es la materialización de lafunción resocializadora de
la sanción.

1.Sin embargo, estaCorporación hapodido establecer quelaspolíticas deresocializacióny de
reintegración de las personas condenadas, presentan serios problemas, que se agravan de
manera profunda y que generan la vulneración sistemáticay periódica de losderechos de los
internos quese encuentran en los establecimientos carcelarios, por ¡o quese ha declarado el
estado de cosas inconstitucional10.

Conforme a ¡o expuesto, cobran mayor importancia aqueüos mecanismos que permitan
alcanzar de manera más efectivay eficaz losfines de resociaiización, sin perder de vista la
necesaria humanización de la condena penal, pues los costos de los problemas penitenciarios
y carcelarios identificados son muyaltos en materia de déficitde protección de los derechos
fundamentales. En efecto, esta Corporación manifestó en la sentencia T-388 de 201311 que:

í)Se evidencia un costo sobre ¡os derechos del sindicado, puesto que la restricción de
la libertad de unapersona, tambiénpuede afectarsu salud, la integridadpersonal, sus
capacidades de educación, de recreación o de trabajo, además impactafuertemente
sobre su núcleo familiar y social y ¡o somete a ¡a exposición de una subcultura
carcelaria que puede ser nociva para sus propios valores.

5M.P. Alejandro Martínez Caballero.
6M.P. Clara InésVargas Hernández.
7M.P. Nilson Pinilla Pinilla. Reiterada en sentencia C-370 de 2014 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub,entre otras.
8M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.
9M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.
10 Al respecto ver sentencia T-388de 2013 M.P. María Victoria Calle Correay sentencia T-762de 2015 M.P. Gloria StellaOrtiz
Delgado.
11 M.P. María Victoria Calle Correa.
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ÜJLos costos desde elpunto de vista económico sereflejan en relación con la entrada
a un sistema penitenciario y carcelario que desconoce múltiples derechos y omite
proteger otros tantos, aunque parezca gratuito y aparentemente no implique un
fuerte impacto en el gasto en el corto plazo. Sin embargo, tal posición es contraria a
¡a dignidad humana que garantiza el orden constitucional vigente, además, los costos
tendrán que asumirse en el mediano o en el largo plazo.

iHjPor último, segeneran costos para ¡a legitimidad del Estado, pues la vulneración
de los derechos fundamentales generada por el sistema penitenciario y carcelario,
desestima la propia razón de su existencia y mina la confianza de sus ciudadanos.

2. Comoresultado del anterior análisis, se puede concluir que ¡a pena implica una reacción del
Estado ante la infracción del ordenamiento jurídico, lo que en algunos casos es consecuencia
de la pretensión de reafirmación de sufacultad punitiva.Ahoraparajustificar lasfinalidades
de la pena, se encuentran diferentes teorías. De una parte, las absolutas que tienden a la
retribución y la prevención y de otra, aquellas que se fundamentan en la simbiosis de ambos
postulados.

El Código Penal colombiano le otorga a la penafunciones de prevencióngeneral, retribución
justa, prevención especial, reinserción socialy protección al condenado. Porsu parte, la Corte
ha estudiado elfenómeno de losfines de la penay ha admitido que ¡a resociaüzación es unfin
constitucionalmente válido de la pena.

En la actualidad se tienen problemas en ¡as políticas públicas de resocialización y
reintegración de los condenados a la sociedad civil, lo que ha generado la declaratoria, por
parte de este Tribunal, de un estado de cosas inconstitucional en materia de cárceles. Esta
situación genera ¡a implementacióny uso de mecanismos que alternen con la pena privativa
de la libertady permitan alcanzar de manera más eficiente el objetivo de resocialización con
la utilización de medidas que humanicen la sanción penal."

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el sustituto
de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializador que lleva implícita la pena, para determinar si está o no preparado para la vida
en libertad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condenado, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tiene la obligación de alcanzar este
objetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proceso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o
sustitutivas a la prisión y, además, humanizan el proceso de ejecución de la condena.

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del Juez ejecutor de la
pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por el Juez Fallador al
momento de determinar la gravedad de la conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo
el proceso penitenciario, para así establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de
manera intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de prueba) bajo
el cumplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de
reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se
va a constituir en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha
cumplido con las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa,
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prevención general y especial), y por lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro
de un programa de tratamiento penitenciario de manera formal".

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron origen a la presente
actuación, fueron relacionados de la siguiente manera:

"Conforme se desprende del material probatorio aüegado, tuvieronsugénesis el 6 de enero
corriente, siendoaproximadamente lasocho y mediade la noche, en la calle2onúmero 27
A 02, Barrio Santa Isabel, momentos en que ciudadano Camiio Andrés Cortes Ríos, se
disponía a ingresar a sucamioneta marca Toyota TXL, de placasRKR-468yfue abordado
por dos señores, uno de ellos, responde al nombre de Pau¡ Giovanny Giraido Carreña,
quienes aparentemente con armas de fuego le ordenaron entregara las llaves del
automotor o de ¡o contrario cegarían su vida.

La referida exigencia fue acompañada de diversosgolpes por quince minutos, hasta que
hallaronen el bolsiiiode su pantalón dinero, un teléfono celulary el sistema de bloqueode
la camioneta quelespermitía acceder a ella, logrando asísufin delictivo y emprendiendo
la huida.

Inmediatamente y por voces de auxilio de ¡a víctima, se realizó la persecución de los
individuospor parte de aquella encompañía de la Policía Nacional, quienesinterceptaron
el velocípedo conducido por el aquíprocesado y lograron su recuperación, al igual que el
teléfono celular, no sucedió ¡o mismo con ios cinco miñones de pesos, ni con el otro
delincuente puesto que logró fugarse.

Por lo expuesto a la persona aprendida le dieron a conocersus derechos como persona
capturada y procedieron a realizar su respectiva judicialización"

Frente a la conducta punible desplegada por el sentenciado, en el ámbito de necesidad de
cumplimiento de la pena, estima este ejecutor que aquella merece ser catalogada como
altamente lesiva, dada la modalidad de ejecución de la misma.

Está claro que el sentenciado GIRALDO CARREÑO valiéndose de la intimidación y la violencia
física se apropió de los bienes de la víctima dándose a la fuga, acción que fue frustrada por la
acción de agentes del orden, procediendo a su aprehensión y judicialización.

No puede obviarse que conducta punibles como la aquí develada son las que generan un
ambiente de zozobra e inseguridad social que exige una posición estricta de la administración
de justicia como forma de reparación a la sociedad, que incesantemente clama una justicia
pronta y efectiva.

Contemplada entonces la gravedad de la conducta punible ejecutada por parte del penado; la
que al ser ponderada dentro del sistema de reinserción social en ellos surtido, los fines
establecidos para la pena y la protección de la comunidad que se demanda; por el momento no
tiene vocación de procedencia la concesión del sustituto penal de la libertad condicional. Aun
cuando este Juzgado no puede desconocer el comportamiento que ha tenido el sentenciado en
la reclusión, al punto que fue favorecido con la Resolución Favorable para la Libertad
Condicional NQ 03078 del 9 de junio de 2022, bajo el presupuesto de retribución justa que
representa la pena, es decir, la necesidad de que la condena se estructure como consecuencia
de los injustos penales, y por lo tanto, que sirva de ejemplo para desestimar la comisión de

12 Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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futuras conductas similares por parte de los demás ciudadanos, deberá continuar purgando la
pena impuesta en su contra.

Se insiste además en este asunto en la necesidad de dar aplicación a las funciones de la pena, en
su sentido de retribución justa y de protección general; sobre este asunto en particular
conviene invocar lo mencionado por el Doctor Juan Fernández Carrasquilla:

"Desafortunadamente, nada impedirá que se registren casos, que deberían ser
excepcionales, en que no puede renunciarse a un régimen ejecutivo de máxima seguridad, o
en que la gravedad del injusto material y de su modo comisión impondrán ¡a
necesidad de ejecutar la pena total para prevenir ¡a reincidencia o la venganza (de o
contra el reo), o bien para impedir el desmoronamiento de ¡a confianza colectiva en
las instituciones y en la firmeza de su juicio de repudio contra la atrocidad, la
barbarie y la depredación en ¡as relaciones interpersonales.

La pena, que se instituye para la protección de bienesjurídicos esenciales, no puede dejar de
transmitir el mensaje social de que efectivamente se tutela esos valores y que los mismos
siguen vigentes dentro del ordenamiento jurídico. (...)"13

Así las cosas, este Despacho niega la Libertad Condicional del señor PAUL GUIOVANNY
GIRALDO CARREÑO quien será favorecido con los descuentos que por redención de pena
acredite.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

SIGCMA

PRIMERO.- NEGAR al penado PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO, identificado conla C.C.
N91.022.359.357, el subrogado de la libertad condicional, por las razones anotadas.

SEGUNDO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de vida

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE ^I^Fc^

JS **n Uófev*
EFRAIN fcULUAGA^BOTERO

JUEZ

juez

OsS

En la fecha

2 5 JU

La anterior pi

El Secretario ••-- • •

lj Juan Fernández Carrasquilla - Derecho Penal Parte General Principios y Categorías Dogmáticas -
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Bogotá, D. C, Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022}

OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL
respecto del sentenciado PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO conforme con la
documentación aportada por el establecimiento carcelario a través del correo electrónico
institucional.

SITUACIÓN FACTICA

El 4 de Octubre de 2018, el Juzgado 37 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C, condenó alseñor PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO, a la penaprincipal de 96
meses de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito
de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS; decisión de instancia
en la que le fueron negados el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El señor GIRALDO CARREÑO se encuentra privado de la libertad desde el 6 de enero de 2018.

El 23 de abril de 2021, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot-
Cundinamarca concedió al penado PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO el sustituto de la
prisión domiciliaria señalado en el artículo 38G del Código Penal.

Al sentenciado le ha sido reconocida redención de pena de la siguiente forma:

Fecha providencia Días reconocidos

28 de febrero de 2019 40.5 días

5 de noviembre de 2019 18 días

15 de abril de 2020 30.5 días

17 de junio de 2020 30.5 días

4 de septiembre de 2020 76 días

23 de abril de 2021 73 días

Total 268.5 días u 8 meses y 28.5 días
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad al Io de enero de
2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004,
según se definió en los artículos 5o transitorio del ActoLegislativo 03 de 2002 y 530 de la citada
normativa, en concordancia con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, última, norma que al tenor consagra:

"Artículo 64: Libertad condicional. E¡ juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá ¡a libertadcondicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la personahaya cumplido las tresquintas(3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no
existe necesidad de continuar con ¡a ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliary social

Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional establecer, con
todos ios elementos de prueba allegados a la actuación, ¡a existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento delpago de¡a indemnización mediante garantíapersonal real, bancaria
o acuerdo depago, salvo quese demuestre insolvencia delcondenado.

El tiempo quefalte para e¡ cumpíimiento de la penase tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferior a tresaños, eljuez podráaumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario."

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que establece:

"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en
el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penasy medidasde seguridad la
libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográficay los demás documentosquepruebenlos requisitos exigidos en el Código Penal,
¡os que deberánser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgar la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad condicional los
siguientes.

(i) Que a ¡a solicitud se aneguen, resolución favorable del consejo de disciplina del penal,
copia de ¡a cartiila biográfica y demás documentos relevantes de conformidad con lo
expuesto en el artículo 471 de ¡a Ley 906 de 2004;

(ii) Que eí penado haya purgado ¡as tres quintas (3/5) partes de la pena impuesta, para ¡o
cual, deberá computarse el tiempo descontadofísicamentey el redimido en actividades de
trabajo, estudio y/o enseñanza;
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(iii)Que se haya reparado a ¡a víctima por los perjuicios ocasionados con la conducta punibie
o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia económica del condenado.

(iv) Quese encuentre demostrado el arraigo familiary social del penado;

(v) Que e¡ comportamiento mostrado por el penado durante e¡ tratamiento penitenciario, así
como ¡a valoración efectuada a ¡a conducta punible por la que se impuso sanción,
permitan suponerfundadamente que no es menester seguir adelante con ¡a ejecución de
¡a pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad condicional en el presente
caso, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de las exigencias legales antes
indicadas, así pues, se tiene:

(i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como quiera por correo
electrónico, el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSIÓN ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ (COBOG), remitió
Resolución N9 03078 del 9 de junio de 2022, emitida por el Consejo de Disciplina del
mencionado centro de reclusión, en la cual CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a
la concesión del mecanismo de libertad condicional a nombre de PAUL GUIOVANNY GIRALDO

CARREÑO.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así como el certificado de
calificación de conducta, que da cuenta de su comportamiento ejemplar durante su reclusión.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene que dada la pena
impuesta -96 meses de prisión -, las 3/5 partes de la sanción penal corresponden a 57 meses
y 18 días de prisión.

De la revisión del plenario se tiene que PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO se encuentra
privado de su libertad desde el 6 de enero de 2018, para un descuento físico de 1629 días o lo
que es igual a 54 meses y 9 días, que sumados a los 8 meses y 28.5 días reconocidos por
redención de pena, da un descuento total de 63 meses 7.5 días, CONCURRIENDO para estos
momentos el segundo requisito.

(iii) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee
ánimo de permanencia, el Despacho advierte que el penado se encuentra privado de la libertad
en su domicilio, por lo que ese requisito se encuentra acreditado plenamente.

(iv) En lo que refiere a los perjuicios causados con la comisión de la conducta, en el presente
asunto no se fijaron perjuicios.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de la conducta punible.
es menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de
necesidad o no de la ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el que el protagonista
será la sociedad (comunidad), quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de marzo de 2005, la Corte
Constitucional determinó los parámetros sobre los cuales ha de establecerse el estudio del Juez
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de Ejecución de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad condicional. Así esa
alta corporación indicó:

"En este punto ¡a Corte considera necesario precisar que, en efecto, eljuez deEjecución de
Penasy Medidas deSeguridad ejerce unafunción valorativa que resulta determinante para
el actodeconcesión delsubrogado penal. Para la Corte, lafunción que ejercen ¡osjuecesde
ejecución no es mecánica ni sujeta aparámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad
delevantar un juiciosobre laprocedencia dela libertad condicional que ciertamente exige
¡aaplicación delcriterio delfuncionario judicial Sin embargo, no poreüo puede afirmarse
que dicha valoración recae sobre ¡os mismos elementos que se ven involucrados en eljuicio
penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior
a la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del
reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal
valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Ylaprueba está, comolo dicela Corte Suprema
dejusticia, en que ladecisiónjudicial que deniega elsubrogado penal no aumenta nireduce
el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su
totalidad.

(...)
En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cual se niega o se concede el
beneficio dela libertad condicional i) debe estar suficientemente motivada, ii) losmotivos
aducidos deben haberse demostrado, y iii) la motivación justificativa de la decisión debe
cumplir con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará de acuerdo con las
condiciones de reclusión del condenado."1

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P. Gloria Stella Ortiz
Delgado, frente alanálisis que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas de lagravedad de la
conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de ¡a gravedad", ¡a cual
circunscribía el análisis que debían realizar los jueces de ejecución de penas a una
valoración de la gravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte
declaró la exequibilidad condicionada dedicha expresión. Esta Corporación determinó que
el deberde realizar este análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido de que dicha
valoración deberá atenerse a los términos en quefue evaluada la gravedad de la conducta
en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa." Entre tanto, en el tránsito
legislativo, el Congreso no sólo no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la
Sentencia C-194de 2005 en el nuevo texto,sino que adicionalmente excluyó la expresión "de
la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable interpretar la nueva redacción como una
ampliación delámbito de¡a valoración quele corresponde llevara cabo aljuez de ejecución
depenas. Según dichainterpretaciónya nole correspondería a éste sólo valorarlagravedad
de la conducta punible, sino que le concerniríavalorar todos los demás elementos, aspectos
y dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, ¡a Cortedebe concluir que en el tránsito normativo del artículo 64 del Código
Penal sí ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por un lado, la
nueva redacción le impone el deber al juez de otorgar la libertad condiciona} una vez
verifique el cumplimiento de los requisitos, cuandoantes le permitía no otorgarlos.Porotra
parte, ¡a nueva disposición amplía el objeto de la valoración que debe llevara cabo eljuez
de ejecución de penas más allá del análisis de la gravedad de la conducta punible,

1Sentencia C- 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma. En consecuencia, al existir
diferencias semánticasentre la disposición objeto de análisisen ¡asentencia C-194 de2005
y la quese acusaenestaocasión esnecesario concluir quenoopera la cosajuzgadamaterial
sobre ¡a expresión "previa valoración de la conducta punible" demandada en esta ocasión,
y en tal virtud, la Corte debeproferir unpronunciamiento defondo."

Así las cosas, adquiere trascendencia la valoración que el funcionario ejecutor realice de la
forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario del sentenciado, con el
fin de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis que
comporta la verificación en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las funciones y fines
de la pena durante la fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9o del
Código Penitenciario y Carcelario y 4o de la Ley 599 que prevén:

"Artículo 9o: La pena tienefunciónprotectoray preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación, tutela y
rehabilitación." (Se destaca)

"Artículo 4o: La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
prevención especial, reinserción socialy protección al condenado.

La prevención especialy ¡a reinserción social operan en el momentode la ejecución de la
pena de prisión." (Se destaca)

Sobre este asunto toral, se trae a colación la reciente decisión de la Sala de Decisión de Tutelas
No. 1 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en el radicado STP4236 del
30 de junio de 2020, M.P. Eugenio Fernández Carlier en donde se expuso:

"Respecto a la valoración de la conducta punible, la Corte Constitucional, en sentencia C-
757/14, teniendo como referencia ¡a Sentencia C-194/2005, determinó, en primer lugar,
cuál es lafunción deljuez de ejecución de penasy, de acuerdo a ésta, cuál es la valoración
de la conducta punible que debe realizar.Asilo indicó:

"[Ejl juicio que adelanta el juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad
específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento
penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En este
contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la
responsabilidadpenal del condenado -resueltaya en la instancia correspondiente,
ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que
fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos
con posterioridad a ¡a misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado
en reclusión.

[...]

[Ljos jueces de ejecución de penas no realizarían una valoración ex novo de la
conducta punible. Por el contrario, elfundamento de su decisión en cada caso sería
la valoración de la conducta punible hecha previamente por el juez penal".

Adicionalmente, al reconocer que la redacción del artículo 64 del Código Penal no
establece qué elementos de la conducta punible deben tener en cuenta los jueces de
ejecución de penas, ni establece los parámetros a seguir para asumir las valoraciones que
de ella hicieron previamente los jueces penales en ¡a sentencia, señaló que:
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"Las valoraciones de la conducta punible que hagan los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados debe tener en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas poreljuezpenalen lasentencia condenatoria, seanéstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la¡ibertad condicional". (Negrilla
fuera del texto original)

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T-640/2017 y T-265/2017, el Tribunal
Constitucional determinó que, para facilitar la labor de ¡osjuecesde ejecución depenas
ante tan ambiguo panorama, estos deben tener en cuenta, siempre, que ¡apena no ha sido
pensada únicamente para lograr que ¡a sociedad y ¡a víctima castiguen a¡ condenado y
que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a lafinalidad constitucional
de la resocialización comogarantía de la dignidad humana.

Bajo este respecto, esta Corporación ha considerado que no es procedente analizar la
concesión de la libertad condicional a partir solo de la valoración de la conducta
punible, en tanto lafase de ejecución de¡apenadebeser examinadas por losjueces
ejecutores, en atención a que ese periodo debe guiarse por las ideas de
resocialización y reinserción social, lo que de contera debe ser analizado. Así se
indicó2.

i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
alusión a la ¡esividad de la conducta puniblefrente a los bienes jurídicos protegidos
por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con prohibiciones expresasfrente a
ciertosdelitos, comosucedecon el artículo 68 Adel Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios
morales para determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas
pautas que informan las decisiones de ¡os jueces no puede halíarse en ¡as diferentes
visionesde los valores morales, sino en losprincipiosconstitucionales;

ii) La aiusión al bien jurídico afectado essolo una de las facetas de la conducta punible,
como también lo son las circunstancias de mayory de menor punibilidad, los agravantes
y los atenuantes, entre otras. Por lo que eljuez de ejecución de penas debe valorar, por
igual, todasy cada una de éstas;

iii) Contemplada la conducta punible ensu integridad, según lo declarado poreljuezque
profiere lasentencia condenatoria, ésteessolouno delosdistintosfactores que debe tener
en cuenta eljuez de ejecución de penaspara decidir sobre la libertad condicional, pues
este dato debe armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión y los
demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien ¡o es, por ejemplo, ¡a
participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de
readaptación social en el proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el
caso concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia,
como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal.

Cfr. STP 15806-2019 rad. 107644 19 nov 2019.
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Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a ¡a
lesividadde la conductapuniblepara valorarla, sino que no puede quedarseallí. Debe, por
el contrario, realizar e¡ anáHsis completo.

iv) Elcumplimiento de esta carga motivacional también es importante paragarantizar la
igualdady la seguridadjurídica, puessupone la evaluación de cadasituación endetalley
justifica, encada caso, el tratamiento diferenciado al quepueda llegareljuez deejecución
de penas para cada condenado.

6. Por lo anteriory examinado el plenario, es evidente que ¡as autoridades accionadas
incurrieron en falencias al motivar sus decisiones, pues el fundamento de la negativa a
concederla libertadcondicional peticionadafue simplemente la valoración de¡agravedad
de ¡a conducta, sin sopesar los efectos de ¡a pena hasta ese momento descontada, el
comportamiento del condenado y, en general, los aspectos relevantes para establecer ¡a
función resocializadora de¡ tratamiento penitenciario; lo que contraviene ¡o establecido
en el artículo 64 del Código Penaly el desarrollo quede esa normahan realizado la Corte
Constitucionaly esta Corporación."

Ahora bien, tal como se desprende del desarrollo jurisprudencial transcrito, es claro que el fin
fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce en la verdadera
resocialización o reinserción social del sentenciado, aserto que encuentra sustento en lo
establecido en el artículo 10 del Código Penitenciario y Carcelario:

"Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene ¡a finalidad de alcanzar la
resocialización del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a
través de ¡a disciplina, el trabajo, el estudio,a laformación espiritual, la cultura, el deporte ¡a
recreación, bajo un espíritu humanoy solidario."(Negrillafuera de texto)

Frente al alcance y contenido del principio de resocialización del condenado, el Máximo
Tribunal Constitucional en sentencia C-328 de 2016 del 22 de junio de 2016; M.P. Gloria Stella
Ortiz Delgado, señaló:

"Losfines de la pena en el Código Penal colombiano y su trascendencia constitucional

1. Los artículos 3Q y 4- de la Ley 599 de 2000 (Código Penal) establecen los principiosy las
funciones de la pena. De esta suerte, la imposición de la pena o medida de seguridad deberá
responder a los principios de necesidad, proporcionalidady razonabilidad. Sin embargo, el
principiode necesidadse entenderá en el marcode la prevencióny conformea las instituciones
que la desarrollan.

Por su parte, la pena cumple lasfunciones de: i) prevencióngeneral; ii) retribuciónjusta; iii)
prevención especial; iv) reinserción social;y, v) protección al condenado.

2. La Corte ha analizado los fines constitucionales de la pena, con especial preferencia a los
objetivos de resocialización (función preventiva especial). En efecto, en sentencia C-261 de
19963 expuso que la resocialización guarda una íntima relevancia con ¡a dignidad humana y
e¡ libre desarrollo de la personalidad, pues la reeducación y la reinserción social del condenado
son el objetivo de los esfuerzos legales e institucionales del Estado.

Posteriormente en la sentencia C-430 de 19964, este Tribunal dijo que la pena en nuestro
sistema jurídico tiene unfin preventivo, representado en el establecimiento legal de la sanción

3M.P. Alejandro Martínez Caballero.
4 M.P. Carlos Gaviria Díaz.
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penal, un fin retributivo que se manifiesta con ¡a imposición judicia¡ de la pena y un fin
resocializador que orienta ¡a ejecución de ¡a misma, a partir de principios humanistas
contenidos en ¡a Cartay en ¡os tratados internacionales.

En la sentencia C-144 de 19975, la Corte manifestó que las penas tienen como finalidad la
búsqueda de ¡a resocialización del condenado, dentro del respeto por su autonomía y dignidad,
puesto que el objeto del derecho penal en el Estado Social de Derecho no es excluir al
delincuente del pacto social sino buscar su reinserción.

Estafinalidad ha sido reconocida por esta Corporación en la sentencia C-806 de 20026, en la
que manifestóque lapena debepretenderla resocializacióndel condenado,dentrode la órbita
del respeto de su autonomía y dignidad, puesto que el objeto del derecho penal no es la
exclusión del infractor, sino su reinserción al pacto.

Laposiciónjurisprudencialdescritafue reiterada en la sentencia C-061 de 20087, queanalizó
la constitucionaiidad de ¡a norma que contemplaba la pena denominada "los muros de la
infamia".

Estoscriterios tambiénse hanproyectadoafallos de tutela. En efecto, la Corte en la sentencia
T-267 de 20158, expresó que se trata del objetivo más importante de ¡a sanción penal, en
especial en su fase de ejecución, pues impideque se instrumentalice al individuo y garantiza
su proceso de resocialización con estricto apego al respeto por su dignidad humana.

Recientemente en sentencia T-718 de 20159, este Tribunal reiteró que, de acuerdo con la
legislacióny la jurisprudencia vigentes, la educación es la base de la resocialización, puesto
que lafigura de la redenciónde la pena es la materialización de lafunción resocializadorade
la sanción.

1. Sin embargo, esta Corporación ha podido establecer que las políticas de resocialización y de
reintegración de las personas condenadas, presentan serios problemas, que se agravan de
manera profunday quegeneran la vulneración sistemática y periódica de los derechos de los
internos que se encuentran en los establecimientos carcelarios, por lo que se ha declarado el
estado de cosas inconstitucional10.

Conforme a lo expuesto, cobran mayor importancia aquellos mecanismos que permitan
alcanzar de manera más efectiva y eficaz los fines de resocialización, sin perder de vista la
necesaria humanización de ¡a condena penal, pues los costos de ¡os problemas penitenciarios
y carcelarios identificados son muy altos en materia de déficit de protección de los derechos
fundamentales. En efecto, esta Corporación manifestó en la sentencia T-388 de 201311 que:

í)Se evidencia un costo sobre los derechos del sindicado, puesto que la restricción de
¡a libertad de una persona, también puede afectar su salud, la integridad personal, sus
capacidades de educación, de recreación o de trabajo, además impacta fuertemente
sobre su núcleo familiar y social y lo somete a la exposición de una subcultura
carcelaria que puede ser nociva para sus propios valores.

5M.P. Alejandro Martínez Caballero.
6M.P. Clara InésVargas Hernández.
7M.P. Nilson Pinilla Pinilla. Reiterada en sentencia C-370 de 2014 M.P. Jorge IgnacioPretelt Chaljub, entre otras.
8M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.
9M.P. Jorge Iván Palacio Palacio.
10 Al respecto ver sentencia T-388 de 2013 M.P. MaríaVictoria CalleCorrea y sentencia T-762 de 2015 M.P. Gloria StellaOrtiz
Delgado.
11 M.P. María Victoria Calle Correa.
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ÜJLos costos desde elpunto de vista económico sereflejan en relación con la entrada
a un sistema penitenciario y carcelario que desconoce múltiples derechos y omite
proteger otros tantos, aunque parezca gratuito y aparentemente no implique un
fuerte impacto en el gasto en el corto plazo. Sin embargo, tal posición es contraria a
la dignidad humana quegarantiza el orden constitucional vigente, además, ¡os costos
tendrán que asumirse en el mediano o en el largo plazo.

ÜÍ)Por último, segeneran costos para ¡a legitimidad del Estado, pues la vulneración
de los derechosfundamentales generada por el sistema penitenciarioy carcelario,
desestima ¡a propia razón de su existenciay mina la confianza de sus ciudadanos.

2. Como resultado del anterior análisis,se puede concluirque la pena implica una reacción del
Estado ante la infracción del ordenamiento jurídico, lo que en algunos casos es consecuencia
de la pretensiónde reafirmación de sufacultad punitiva. Ahora parajustificar lasfinalidades
de la pena, se encuentran diferentes teorías. De una parte, las absolutas que tienden a ¡a
retribución y ¡a prevencióny de otra, aquellas que se fundamentan en la simbiosis de ambos
postulados.

El Código Penal colombiano le otorga a la penafunciones de prevencióngeneral, retribución
justa, prevención especial, reinserción socialy protección al condenado. Porsu parte, la Corte
ha estudiado elfenómeno de ¡osfines de la penay ha admitido que la resocialización es unfin
constitucionalmente válido de la pena.

En la actualidad se tienen problemas en las políticas públicas de resocialización y
reintegración de los condenados a la sociedad civil, lo que ha generado la declaratoria, por
parte de este Tribunal, de un estado de cosas inconstitucional en materia de cárceles. Esta
situación genera la implementación y uso de mecanismos que alternen con la pena privativa
de la libertady permitan alcanzar de manera más eficiente el objetivo de resocialización con
la utilización de medidas que humanicen la sanción penal."

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el sustituto
de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializador que lleva implícita la pena, para determinar si está o no preparado para la vida
en libertad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condenado, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tiene la obligación de alcanzar este
objetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proceso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o
sustitutivas a la prisión y, además, humanizan el proceso de ejecución de la condena.

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del Juez ejecutor de la
pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por el Juez Fallador al
momento de determinar la gravedad de la conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo
el proceso penitenciario, para así establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de
manera intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de prueba) bajo
el cumplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de
reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se
va a constituir en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha
cumplido con las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa,
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prevención general y especial), y por lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro
de un programa de tratamiento penitenciario de manera formal12.

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron origen a la presente
actuación, fueron relacionados de la siguiente manera:

"Conforme se desprende del materialprobatorioallegado, tuvieron sugénesisel 6 de enero
corriente, siendo aproximadamente lasocho y media de la noche, en la calle 2°número 27
A 02, Barrio Santa Isabel, momentos en que ciudadano Camilo Andrés Cortes Ríos, se
disponía a ingresar a sucamioneta marca Toyota TXL, deplacas RKR-468yfue abordado
por dos señores, uno de eüos, responde ai nombre de Pau¡ Giovanny Giraido Carreño,
quienes aparentemente con armas de fuego le ordenaron entregara ¡as ¡laves del
automotor o de ¡o contrario cegarían su vida.

La referida exigencia fue acompañada de diversos goipes por quince minutos, hasta que
hallaron enel bolsillo desupantalón dinero, un teléfono celulary elsistemade bloqueo de
la camioneta que les permitía acceder a ella, logrando asísufin delictivo y emprendiendo
la huida.

Inmediatamente y por voces de auxilio de la víctima, se realizó ¡a persecución de ¡os
individuos porparte de aquella encompañía de la Policía Nacional, quienes interceptaron
el velocípedo conducido porel aquíprocesado y lograron su recuperación, al igual que el
teléfono celular, no sucedió lo mismo con ios cinco millones de pesos, ni con el otro
deiincuente puesto que ¡ogrofugarse.

Por ¡o expuesto a la persona aprendida le dieron a conocer sus derechos como persona
capturada y procedieron a realizarsu respectiva judicialización"

Frente a la conducta punible desplegada por el sentenciado, en el ámbito de necesidad de
cumplimiento de la pena, estima este ejecutor que aquella merece ser catalogada como
altamente lesiva, dada la modalidad de ejecución de la misma.

Está claro que el sentenciado GIRALDO CARREÑO valiéndose de la intimidación y la violencia
física se apropió de los bienes de la víctima dándose a la fuga, acción que fue frustrada por la
acción de agentes del orden, procediendo a su aprehensión y judicialización.

No puede obviarse que conducta punibles como la aquí develada son las que generan un
ambiente de zozobra e inseguridad social que exige una posición estricta de la administración
de justicia como forma de reparación a la sociedad, que incesantemente clama una justicia
pronta y efectiva.

Contemplada entonces la gravedad de la conducta punible ejecutada por parte del penado; la
que al ser ponderada dentro del sistema de reinserción social en ellos surtido, los fines
establecidos para la pena y la protección de la comunidad que se demanda; por el momento no
tiene vocación de procedencia la concesión del sustituto penal de la libertad condicional. Aun
cuando este Juzgado no puede desconocer el comportamiento que ha tenido el sentenciado en
la reclusión, al punto que fue favorecido con la Resolución Favorable para la Libertad
Condicional Ns 03078 del 9 de junio de 2022, bajo el presupuesto de retribución justa que
representa la pena, es decir, la necesidad de que la condena se estructure como consecuencia
de los injustos penales, y por lo tanto, que sirva de ejemplo para desestimar la comisión de

12 Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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futuras conductas similares por parte de los demás ciudadanos, deberá continuar purgando la
pena impuesta en su contra.

Se insiste además en este asunto en la necesidad de dar aplicación a las funciones de la pena, en
su sentido de retribución justa y de protección general; sobre este asunto en particular
conviene invocar lo mencionado por el Doctor Juan Fernández Carrasquilla:

"Desafortunadamente, nada impedirá que se registren casos, que deberían ser
excepcionales, en quenopuede renunciarse a un régimen ejecutivo de máxima seguridad, o
en que la gravedad del injusto material y de su modo comisión impondrán la
necesidad de ejecutar ¡a pena total para prevenir la reincidencia o la venganza (de o
contra el reo), o bien para impedir el desmoronamiento de la confianza colectiva en
las instituciones v en la firmeza de su juicio de repudio contra la atrocidad, la
barbarie v la depredación en las relaciones interpersonales.

La pena, que se instituye para laprotección debienesjurídicos esenciales, no puede dejar de
transmitir el mensaje social de que efectivamente se tutela esos valores y que ¡os mismos
siguen vigentes dentrodel ordenamiento jurídico. (...)"13

Así las cosas, este Despacho niega la Libertad Condicional del señor PAUL GUIOVANNY
GIRALDO CARREÑO quien será favorecido con los descuentos que por redención de pena
acredite.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR alpenado PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO, identificado con la C.C.
NQ 1.022.359.357,el subrogado de la libertad condicional, por las razones anotadas.

SEGUNDO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de vida

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÉFRAIN EULUAGA^OTERO \\\ JUfiZ /;*/
JUEZ X^V'-.,, ""**'

V

>''•**

13 Juan Fernández Carrasquilla - Derecho Penal Parte General Principios y Catcgorias Dogmáticas
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 15 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO
Carrera 93 D 71 -49 Sur Barrio Quintas del Recreo lera etapa - Casa 185 Cel. 3115944969
BOGOTÁ D.C.

TELEGRAMA N° 1738

NUMERO INTERNO 120093

REF: PROCESO: No. 110016000013201800158

C.C: 1022359357

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL VEINTIDÓS (22) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
RESUELVE: NEGAR AL PENADO EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL
CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

*jU& y¡\\pr* ptfciacbC

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



14/7/22, 09:41 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Re: ENVIÓ AUTO DEL 22/06/2022 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO N1120093

Gerrrran Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/06/2022 10:08 AM

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia a

Cordialmente

GERMÁN JAVIER ALVAREZ GÓMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

qialvarez(a)procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 23/06/2022, a 34 p.m., Claudia Milena Preciado Morales
cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni ¡200 tad
Condicional.

<imaee.png>

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
Escribiente

Secretaria No.- 03
Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la

Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error

comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que

pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo

podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero

de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde maní

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos

adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo

archivo digital. **********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Es! i (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Pro

Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada po nal o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe

este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución,
copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente

prohibido. <120093 - PAUL GUIOVANNY GIRALDO CARREÑO - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL.pdf>
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

CalleXI No.9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Número Interno: 1234S2 Lev 906 de 2004
Radicación: 11001-60-00-023-2014-1S641-00
Condenado: CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS
Cédula: 1.03ÍJ44.588 "»
Delito: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
RESUELVE: NIEGA PENA CUMPUDA

X \

Bogotá, D. C, Catorce (14) de julio de dosmilveintidós(2022) \
\ \\ \

/ \\ \\ \
OBJETO ADECIDIR \ V^ l\ >

\ \\ \ ^
Procede eldespacho aemitir pronunciamiento sobre elcumplimientovde la pena Incoada por el
sentenciado CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS. \ )

<o T v
SITUACIÓN F^CTICA Y

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C, en sentencia del 10
de Julio de 2015, cónderí6,afseñbr CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS, a la pena
principal de 36 meses de prisióñy-áccesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por\un lapsojguaral de la pena principal, luego de encontrarlo responsable
del delitode TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO; decisiónde instanciaen laque
le fueron negados el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
sustituto de Iá.prisión domiciliaría.

El señorCAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS se encuentra privado de la libertad por
cuenta de esje'proceso, apartirdel 27 de enero de 2022, fecha en la cual fue dejado adisposición
denW-der'presente asunto, al tener una medida más restrictiva de la libertad (ejecución
intramural), que la medida que ejecutaba dentro del radicado 11001-60-00-015-2016-07507-
00 fjrictnn rinmirniariafr dentro del radicado 2016-07507 seencuentra renegrido para la
eiecucién de la pena de 56 meses v 26 días que le restan de la pena impuestas en ese
radicado.

Dentro del presente asunto, al señor QUIROGA CONTRERAS le ha sido reconocida redención de
pena en proporción a 91 días.

En aras de establecer el cumplimiento efectivo de la sanción punitiva, se tiene que el señor
CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS cuenta con undescuento físico de 169 días o lo
que es lo mismo que 5 meses y 19 días, que sumados a los 3 meses y 1 día reconocido de
redención de pena, da un descuento total de 8meses y20 días, tiempo inferior alos 36 merses
de prisión alos que fue condenado en el presente asunto, lo que imposibilita se acceda ala
petición de libertad por pena cumplida, debiendo entonces continuar privado de su libertad.

OTRA DETERMINACIÓN

Conforme con lo solicitado por el sentenciado CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS
medianteelcual solicitaleseareconocido redención depena; así las cosas, sedispone porelCentro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Número Interno: 123452 Lev 906 de 2004

Radicación: 11001 -60-00-023-2014-15641 -00
Condenado: CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS
Cédula: 1.031.144.588

Delito: TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
RESUELVE: NIEGA PENA CUMPLIDA

Bogotá, D. G, Catorce [14) de julio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho aemitir pronunciamiento sobre el cumplimiento de la pena incoada por el
sentenciado CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS.

SITUACIÓN FÁCTICA Y
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Juzgado 21 Penal Municipal con Función deConocimiento deBogotá D.C, ensentencia del 10
de Julio de 2015, condenó al señor CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS, a la pena
principal de 36 meses de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas porun lapso igual al dela pena principal, luego de encontrarlo responsable
del delito de TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO; decisión de instancia en la que
le fueron negados el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión domiciliaria.

El señor CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS seencuentra privado de la libertad por
cuenta deeste proceso, a partir del 27 deenero de2022, fecha en la cual fue dejado adisposición
dentro del presente asunto, al tener una medida más restrictiva de la libertad (ejecución
intramural), que la medida que ejecutaba dentro del radicado 11001-60-00-015-2016-07507-
00 (prisión domiciliaria); dentrodelradicado 2016-07507 se encuentra requerido para la
ejecución de la pena de 56 meses v 26 días que le restan de la pena impuestas en ese
radicado.

Dentro del presente asunto, al señor QUIROGA CONTRERAS le ha sido reconocida redención de
pena en proporción a 91 días.

En aras de establecer el cumplimiento efectivo de la sanción punitiva, se tiene que el señor
CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS cuenta con un descuento físico de 169 días o lo
que es lo mismo que 5 meses y 19 días, que sumados a los 3 meses y 1 día reconocido de
redención depena, daundescuento total de8 meses y 20 días, tiempo inferior a los 36 merses
de prisión a los que fue condenado en el presente asunto, lo que imposibilita se acceda a la
petición de libertad porpena cumplida, debiendo entonces continuar privado desu libertad.

OTRA DETERMINACIÓN

Conforme con lo solicitado por el sentenciado CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS
mediante el cual solicita le sea reconocido redención de pena; así las cosas, sedispone por el Centro
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Número Interno: 123452 Ley 906 de 2004
Radicación: 11001 -60-00-023-2014-15641-00

Condenado: CAMILO ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS
Cédula: 1.031.144.588

Delito: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE: NIEGA PENA CUMPLIDA

de Servicios Administrativos de esta especialidad oficiar a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ a fin de que con carácter urgente, se sirvan remitir los
CERTIFICADOS de trabajo, estudio y/o enseñanza y demás documentos pertinentes, (cartilla
biográfica, certificados de conducta, etc.) que seencuentren en la hoja de vida del condenado de la
referencia.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ, D. G

RESUELVE:

PRIMERO.- NO DECRETAR el cumplimiento de la pena en favor del penado CAMILO
ALEXANDER QUIROGA CONTRERAS, identificado con la C.C. N^ 1.031.144.588, teniendo en
cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO.- OFICÍESE al CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ a fin
de que con carácter urgente, se sirvan remitir los CERTIFICADOS de trabajo, estudio y/o enseñanza
y demás documentos pertinentes, (cartilla biográfica, certificados de conducta, etc.) que se
encuentren en la hoja de vida del condenado de la referencia.

TERCERO.- REMITIRCOPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de vida

CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

K)>^ J¿
EFRAIN Z|ULUAGA-BOTERO

JUEZ

•9:'- •
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.entro de Servicios Administiativos, luzgados
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha N*tif:r nr^'A^r Hn.

ül i::i

La antedi ••' pi

El Secretario.



22/7/22, 11:04 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

,Notificación - autos de! Juzgado 17 EPMS

Jorge Enrique Castillo Vega <jecastillo@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciain@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ediai

RADICADO PROCESADO FECHA

34771 Cristian Camilo Duran Casas 22/06/2022

30615 José Francisco Méndez González 12/07/2022

46733 John Michael Avellaneda Balaguera 12/07/2022

69868 Durlandy Muñoz 13/07/2022

20538 Daniel Ricardo Maldonado Rey 5/01/2022

36264 Edwin Alfonso Londoño Mendoza 13/07/2022

2872 John Edgar González Várela 15/07/2022

42607 Kelvin Edwar Pinilla Tarazona 14/07/2022

11221 Luis Eduardo Mendieta Carreño 14/07/2022

650 Nira Esther Fábregas Maza 14/07/2022

67077 Amelia Santos Porras 14/07/2022

666 Yesica Jasbeydi Rodríguez Suárez 14/07/2022

50488 Luis Felipe Cuevas 14/07/2022

38038 Jairo Hernando Contreras Vanegas 14/07/2022

123452 Camilo Alexánder Quiroga Contreras 14/07/2022-

58551 Geyber Andrés Sánchez Camelo 14/07/2022

20526 Jhon Sebastián Londoño López 15/07/2022

122030 Eder Manuel Torres Bello 15/07/2022

3793 Ana Isabel Roldan Cruz 12/07/2022
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